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CTCP-10-01604-2019 

 

Bogotá, D.C.,  

 

Señor 

JORGE ORLANDO OSORIO 

orlandoosorio14@hotmail.com  

 
Asunto:  Consulta: 1-2019-036684 

 

 REFERENCIA: 

 Fecha de Radicado: 11 de diciembre de 2019 

 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

 Nº de Radicación CTCP: 

Código referencia: 

2019-1192-CONSULTA 

O-6-965 

 Tema: Notas crédito  

 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de 

Organismo de Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de 

Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 

Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 

2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que 

se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 

normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de 

la información, y el numeral tercero del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, 

que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y 

consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 

relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a 

dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 

 

RESUMEN 

El consultante podrá documentar las notas crédito o débito pactadas 

contractualmente realizadas a los proveedores relacionados con ajustes del 

valor a pagar por faltantes de mercancías recibidas, productos averiados, 

vencimiento de facturas, descuentos pactados, entre otros, a través de la 

elaboración de documentos internos los cuales pueden tratarse de una 

proforma física o pueden tratarse de un documento expedido por el software 

contable de la entidad. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 

 

De la manera más atenta me dirijo a ustedes a fin de realizar una consulta 

referente a las notas crédito. 

 

Trabajo en un supermercado y quiero saber si puedo descontarme con notas 

crédito internas, devoluciones, averías y otros de las facturas ò debo 

esperar que mi proveedor me emita la nota crédito para proceder a 

descontármela. 

 

 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 

 

Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza 

general y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas 

específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, 

el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 

exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 

contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 

 

Respecto de los soportes que conforman la contabilidad del comerciante, es 

pertinente observar la siguiente normatividad vigente1: 

 

 

Descripción Detalle 

Esencia o 

realidad 

económica y 

forma legal 

• Los recursos y hechos económicos deben ser reconocidos y 

revelados de acuerdo con su esencia o realidad económica y 

no únicamente con su forma legal (Parágrafo Art. 3 Ley 1314 

de 2009). 

• Las normas expedidas en desarrollo de esta ley, únicamente 

tendrán efecto impositivo cuando las leyes tributarias 

remitan expresamente a ellas o cuando estas no regulen la 

materia. (Art. 4 Ley 1314 de 2009). 

Soportes 

(artículo 6 

del anexo 6 

DUR 2420 de 

2015, anterior 

• los hechos económicos deben documentarse mediante soportes, 

de origen interno o externo, debidamente fechados y 

autorizados por quienes intervengan en ellos o los elaboren. 

• los soportes deben adherirse a los comprobantes de 

contabilidad respectivos o, dejando constancia en estos de 

 
1 Elaborado a partir del concepto 2018-0991 del CTCP. 
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Descripción Detalle 

artículo 123 

Decreto 2649 

de 1993) 

tal circunstancia, conservarse archivados en orden 

cronológico y de tal manera que sea posible su verificación. 

• los soportes pueden conservarse en el idioma en el cual se 

hayan otorgado, así como ser utilizados para registrar las 

operaciones en los libros auxiliares o de detalle. 

Comprobantes 

de 

contabilidad 

(artículo 7 

del anexo 6 

DUR 2420 de 

2015, anterior 

artículo 124 

Decreto 2649 

de 1993) 

• las partidas asentadas en los libros de resumen y en aquél 

donde se asienten en orden cronológico las operaciones, deben 

estar respaldadas en comprobantes de contabilidad elaborados 

previamente. 

• los comprobantes de contabilidad deben prepararse con 

fundamento en los soportes, por cualquier medio y en idioma 

castellano. 

• los comprobantes de contabilidad deben ser numerados 

consecutivamente, con indicación del día de su preparación y 

de las personas que los hubieren elaborado y autorizado. 

• se debe indicar la fecha, origen, descripción y cuantía de 

las operaciones, así como las cuentas afectadas con el 

asiento. 

• la descripción de las cuentas y de las transacciones puede 

efectuarse por palabras, códigos o símbolos numéricos, caso 

en el cual deberá registrarse en el auxiliar respectivo el 

listado de códigos o símbolos utilizados según el concepto a 

que correspondan. 

• los comprobantes de contabilidad pueden elaborarse por 

resúmenes periódicos, a lo sumo mensuales. 

• los comprobantes de contabilidad deben guardar la debida 

correspondencia con los asientos en los libros auxiliares y 

en aquel en que se registren en orden cronológico todas las 

operaciones. 

Libros 

(artículo 8 

del anexo 6 

DUR 2420 de 

2015, anterior 

artículo 125 

Decreto 2649 

de 1993) 

• los estados financieros deben ser elaborados con fundamento 

en los libros en los cuales se hubieren asentado los 

comprobantes. 

• los libros deben conformarse y diligenciarse en forma tal 

que se garantice su autenticidad e integridad.  

• cada libro, de acuerdo con el uso a que se destina, debe 

llevar una numeración sucesiva y continúa. Las hojas y 

tarjetas deben ser codificadas por clase de libros. 

 

De lo anterior puede observar que el artículo 6 del anexo 6 del DUR 2420 

de 2015, menciona que “los hechos económicos deben documentarse mediante 

soportes, de origen interno o externo, debidamente fechados y autorizados 

por quienes intervengan en ellos o los elaboren”, por ello, para efectos 

http://www.mincit.gov.co/
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contables, una entidad podrá documentar las notas crédito o débito pactadas 

contractualmente realizadas a los proveedores relacionados con ajustes del 

valor a pagar por faltantes de mercancías recibidas, productos averiados, 

vencimiento de facturas, descuentos pactados, entre otros, a través de la 

elaboración de documentos internos los cuales pueden tratarse de una 

proforma física o pueden tratarse de un documento expedido por el software 

contable de la entidad. 

 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para 

hacerlo, este organismo se ciñó a la información presentada por el 

consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 

28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 

respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 

consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LEONARDO VARÓN GARCÍA  

Consejero CTCP 

 

 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón 

Consejero Ponente: Leonardo Varón García 

Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco, Luis Henry Moya Moreno. 
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Radicado relacionada No. 1-2019-036684

CTCP

Bogota D.C, 8 de enero de 2020

Señor(a)
Jorge Orlando Osorio Páez
orlandoosorio14@hotmail.com

Asunto : Notas credito

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo: 1
Nombre anexos:
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